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VISTOS: La Carta Nº 115-2022-UNAJMA-CO-FCE/C, de fecha 01 de marzo de 2022; el Informe Nº 068-

2022-VP/ACAD-UNAJMA, de fecha 07 de marzo de 2022; el Acuerdo Nº 15-2022-CO-UNAJMA, de fecha 14 de marzo 
de 2022, Sesión Extraordinaria de la Comisión Organizadora de la UNAJMA y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Ley N° 28372 del 29 de octubre de 2004, se crea la Universidad Nacional José María Arguedas 
con sede en la Provincia de Andahuaylas, Región Apurímac; y por Resolución N° 035-2017-SUNEDU/CD del 02 de 
octubre de 2017, el Consejo Directivo de la SUNEDU, otorga la Licencia Institucional a la Universidad Nacional José 
María Arguedas; 

Que, la Ley Universitaria Ley Nº 30220 en su Artículo 8º, respecto a la autonomía universitaria, establece 
que “El estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de 
conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable. Esta autonomía se 
manifiesta en los siguientes regímenes: Normativo, De gobierno, Académico, Administrativo y Económico”; 

Que, según Ley Nº 30220 en su Artículo 29º, establece “Aprobada la Ley de creación de una Universidad 
Pública, el Ministerio de Educación, constituye una comisión organizadora por tres (03) académicos de reconocido 
prestigio, que cumplan los mismos requisitos para ser Rector y como mínimo un (01) miembro en la especialidad que 
ofrece la Universidad. Esta comisión tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión 
académica y administrativa de la Universidad formulados en el instrumento de planeamiento, así como su conducción 
y dirección hasta que constituyan los Órganos de Gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan”; 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, de fecha 27 de julio de 2021, se aprueba 
el Documento Normativo denominado “Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las comisiones 
organizadoras de las universidades públicas en proceso de constitución”; en el punto V. Disposiciones 
Generales, numeral 5.2. Comisión Organizadora, define lo siguiente: “Es un órgano de gestión constituido y 
designado por el Ministerio de Educación, el mismo que está integrado por tres académicos de reconocido prestigio 
a dedicación exclusiva. Tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica 
y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento; así como, la conducción y 
dirección de la universidad hasta la constitución de los órganos de gobierno”; 

Que, con Resolución Directoral N° 0005-2022-EF/50.01, el Ministerio de Economía y Finanzas, aprueba la 
Directiva N° 0002-2022-EF/50.01 “Directiva de Programación Multianual Presupuestaria y Formulación 
Presupuestaria”, así como sus Anexos, Guía y Fichas;  

Que, el artículo 4 de la Directiva N° 0002-2022-EF/50.01, prescribe que: “4.1: El Titular de la entidad 
conforma una “Comisión de Programación Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria”, en adelante la 
Comisión, que se encarga de coordinar el proceso de Programación Multianual Presupuestaria y Formulación 
Presupuestaria. Dicha Comisión es designada mediante resolución del Titular de la entidad”; 4.2: La Comisión es 
presidida por el Jefe de Presupuesto de la entidad y está integrada por el o los responsable(s) de los PP, los Jefes de 
la Oficina General de Administración, de Abastecimiento, de Tesorería, de Personal, de Infraestructura, de la Unidad 
Ejecutora de Inversiones, de Planeamiento, el Responsable de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
(OPMI), así como de las oficinas de Investigación, Seguimiento, Evaluación y/o Estadística, Unidades Formuladoras, 
o los que hagan sus veces, con la participación de los representantes de las áreas de presupuesto de las unidades 
ejecutoras, según corresponda. Los integrantes de la Comisión son responsables, en el marco de sus competencias, 
del resultado de sus actividades; 4.3: La citada Comisión, bajo la supervisión del Titular de la entidad, desarrolla las 
siguientes acciones: a) Revisa la información sobre los productos entregados y los resultados logrados por la entidad 
en los años fiscales anteriores, principalmente los resultados esperados y recomendaciones de las evaluaciones 
independientes, así como el cumplimiento de las metas relacionadas al cierre de brechas de infraestructura y acceso 
a servicios previstas en la Programación Multianual de Inversiones (PMI) e Informe Multianual de Inversiones en 
Asociaciones Público Privadas (APP), el estado situacional de las Inversiones contenidas en el Formato Nº 12-B: 
Seguimiento a la Ejecución de Inversiones, y la retroalimentación generada por las evaluaciones ex post de las 
inversiones. b) Evalúa el nivel de cumplimiento de las matrices de compromisos en el marco de las evaluaciones 
independientes, las recomendaciones de las evaluaciones ex post de las inversiones y el avance de cumplimiento de 
las recomendaciones de las Agendas de trabajo de los PP remitidos por la Dirección General de Presupuesto Público 
(DGPP). c) Prioriza el gasto en los PP, sus productos y proyectos, considerando los resultados priorizados en las 
leyes anuales de presupuesto y de acuerdo a las acciones señaladas en los literales precedentes, según corresponda. 
d) Determina las metas de producción física a nivel de productos y actividades; y metas de indicadores de desempeño 
a nivel de PP y productos que se proponen cumplir para los años de Programación Multianual Presupuestaria y 
Formulación Presupuestaria, sobre la base de la Asignación Presupuestaria Multianual. e) Optimiza las Acciones 
Centrales de la entidad, reduciendo duplicidades y reordenando procesos operativos que permitan un apoyo más 
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eficiente en la ejecución de los PP para alcanzar los objetivos de la entidad. f) Optimiza las Asignaciones 
Presupuestarias que no resulten en Productos (APNOP) de la entidad, de tal manera que implique su revisión con el 
fin de alcanzar los objetivos y prioridades. g) Evalúa si la capacidad institucional (recursos humanos, tecnología, 
organización), es adecuada para asegurar la entrega de los productos y el logro de las metas proyectadas para los 
años de la Programación Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria. Si la entidad no contara con dicha 
capacidad, los productos y las metas a programar deberán ajustarse a su capacidad operativa de implementación. h) 
Para las entidades bajo los alcances del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
garantiza que la APM considere la priorización de la Cartera de Inversiones del Programa Multianual de Inversiones 
(PMI) aprobada, las cuales se orientan al cierre de brechas prioritarias, ajustada a los objetivos y metas de desarrollo 
nacional, sectorial y/o territorial. i) Estima, en conjunto con el área de Tesorería o la que haga sus veces y demás 
áreas competentes, los ingresos públicos para el año actual y los años correspondientes al de la Programación 
Multianual Presupuestaria, lo cual es uno de los insumos para la elaboración de la APM de la entidad. j) Determina 
los gastos para el año cuyo presupuesto se esté elaborando (año 1) y los 2 años siguientes (años 2 y 3), los cuales 
deben guardar consistencia con lo previsto en la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras, que permitirán 
el cumplimiento de las metas establecidas durante el periodo de la Programación Multianual Presupuestaria, 
sujetándose a la APM. k) Considera las previsiones presupuestarias registradas de bienes, servicios e inversiones 
para el año cuyo presupuesto se esté elaborando (año 1) y los 2 años siguientes (años 2 y 3) durante el periodo de la 
Programación Multianual Presupuestaria, sujetándose a la APM. l) Define la estructura funcional programática. m) 
Presenta al Titular de la entidad el Resumen Ejecutivo de la Programación Multianual Presupuestaria, el cual acoge 
los contenidos mínimos que se publicarán en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF); 4.4. La 
Comisión culmina sus trabajos con la presentación de la información de la desagregación de la APM para la 
Programación Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria de la entidad a la DGPP, así como con el 
levantamiento de las observaciones que ésta última realice, dentro de los plazos definidos por la DGPP.”; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 003-2022-SA, en su Artículo 1º Prorroga el Estado de Emergencia 
Sanitaria declarado mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, prorrogada por los Decretos Supremos Nº 020-2020-
SA, Nº 027-2020-SA, N° 031-2020-SA Nº 009-2021-SA y Nº 025-2021-SA, a partir del 2 de marzo del 2021 por un 
plazo de ciento ochenta (180) días calendario;  

Que, mediante Decreto Supremo Nº 016-2022-PCM, en su Artículo 1 Declara el Estado de Emergencia 
Nacional por el plazo de treinta y dos (32) días calendario, por las circunstancias que afectan la vida y salud de las 
personas como consecuencia de la COVID-19; la misma que entra en vigencia a partir del día 28 de febrero de 2022; 

Que, mediante Informe Nº 156-2022-OPP-UNAJMA, de fecha 07 de marzo de 2022, la Lic. Adm. Yudith 
Caballero Palomino, Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto se dirige al Presidente de la Comisión 
Organizadora, PhD. Luis Antonio Lastra Espinoza, solicitando la conformación de Comisión de programación 
multianual presupuestaria y formulación presupuestaria para el año 2022, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 
de la Directiva N° 002-2022-EF/50.01 “Directiva de Programación Multianual presupuestaria y formulación 
presupuestaria” aprobado con Resolución Directoral N° 005-2022-EF/50.01 de acuerdo al siguiente detalle indicado 
en el numeral 4.2 de la presente directiva:  

CARGO OFICINA 

Integrante Jefe de Presupuesto (Oficina de Planeamiento y Presupuesto) 

Integrante Director General de Administración 

Integrante Oficina de Logística y Patrimonio 

Integrante Unidad de Recursos Humanos 

Integrante Unidad Ejecutora de Inversiones 

Integrante Unidad Formuladora 

Supervisión Presidente de la Comisión Organizadora 

Supervisión Vice presidencia Investigación 

Supervisión Vice presidencia Académica 

 

Que, por Acuerdo N° 15-2022-CO-UNAJMA, de fecha 14 de marzo de 2022 de Sesión Extraordinaria, la 
Comisión Organizadora de la UNAJMA por UNANIMIDAD APROBÓ conformar la Comisión de Programación 
Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria para el año 2022 de la Universidad Nacional José María 
Arguedas, según se detalla en la parte resolutiva;  



UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS 
RESOLUCIÓN N° 096-2022-CO-UNAJMA 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
 

Andahuaylas, 15 de marzo de 2022 

-3- 
Por estos considerandos y en uso de las atribuciones, facultades y Autonomía Universitaria que le confiere 

el artículo 18º de la Constitución Política del Estado, la Ley Universitaria Nº 30220, Ley Nº 28372 que crea la 
Universidad Nacional José María Arguedas y la Resolución N° 035-2017-SUNEDU/CD que otorga 
la Licencia Institucional a la Universidad; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR la Comisión de Programación Multianual Presupuestaria y  For-
mulación Presupuestaria para el año 2022, de la Universidad Nacional José María Arguedas, integrado por:  

• Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto   Lic. Adm. Yudith Caballero Palomino 

• Directora de General de Administración     CPC. Margoth Moreno Huamán 

• Jefe de la Unidad de Abastecimiento      Lic. Juan Carlos Fernández Franco 

• Jefe de la Unidad de Recursos Humanos    CPC Lisseth Meza Torreblanca 

• Jefe de la Unidad Ejecutora de Inversiones    Ing. Raúl Karin Ochoa Guerra 

• Jefe de la Unidad Formuladora       Ing. Mónica Vargas Valenzuela 

• Presidente de la Comisión Organizadora     PhD. Luis Antonio Lastra Espinoza 

• Vicepresidente Académico y Vicepresidente  Dr. Edgar Condor Capcha 
de Investigación (e)        
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO todo acto que se oponga o contradiga a la presente 
resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Dirección General de Administración, Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto de la Universidad Nacional José María Arguedas, adoptar las acciones correspondientes para el 
cumplimiento de la presente resolución.  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  

 


